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En la ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado mismo nombre, 
a las diez horas con cinco minutos, del veintitrés de enero del dos 
mil veinte, reunidos en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija”, 
los diputados, Martha Barajas García; María del Consuelo Carmona 
Salas; Martín Juárez Córdova; Mario Lárraga Delgado; Héctor 
Mauricio Ramírez Konishi; y Laura Patricia Silva Celis. Paola Alejandra 
Arreola Nieto, inasistencia justificada.  Se declaró cuórum. Orden del 
Día aprobado por unanimidad.  Acta Sesión de la Diputación 
Permanente No. 25, 16 de enero 2020, aprobada por unanimidad. 
Correspondencia. Oficio 2, Comisión Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, 6 enero año en curso, recibido 15 mismo mes y año, 
solicita baja iniciativa turno 3233 LXII Legislatura: se otorga.  Oficio 
s/n, Comisión Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 9 enero 
presente año, recibido 15 mismo mes y año, solicita caducidad 
iniciativas turnos: 1727; 1777; 1204; 1750; 1832; 1877; 2426; 2523; 
2800; 2816; 2978; 3919; 4030; 4194; 4402; 4466; 5047; 5174; y 
5476 LXI Legislatura. Y Punto Acuerdo turno 4218 LXI Legislatura: 
compulsar únicamente lo relativo a las turnos: 1777; 2816; 2978; 
3919; 4030; 4194; y 4402.  Así como del Punto de Acuerdo 
enunciado.  Notifíquesele que a las turnos: 1727; 1204; 1750; 1832; 
1877; 2426; 2523; 2800; 4466; 5047; y 5174, ya fue declarada la 
caducidad. Y en cuanto a la turno número 5476 ésta se dictaminó 
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procedente el 12 de julio de 2018.  Oficio 4, Sedesore, 20 enero 
presente año, recibido 21 mismo mes y año, montos por asignar y 
variables distribución fondos: infraestructura social municipal; y 
fortalecimiento municipios, 2020: a Comisión de Hacienda del 
Estado.  Oficio 1761, TECA, 21 noviembre 2019, recibido 14 enero 
presente año, acuerdo expediente 111/2013/M-3 Raúl Cabrales 
Castro contra ayuntamiento Santo Domingo: a comisiones de, 
Gobernación; y Justicia.  Oficio 1711, TECA, 20 noviembre 2019, 
recibido 14 enero año en curso, acuerdo expediente 205/2013/M-
2 Gisel Elena Monsiváis Borjas contra ayuntamiento Santo Domingo: 
a comisiones de, Gobernación; y Justicia.  Oficio 10, UASLP, 14 enero 
presente año, recibido 15 mismo mes y año, informe financiero 4° 
trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 4, DIF Ciudad Valles, 
13 enero presente año, recibido 14 mismo mes y año, inventario 
muebles julio-diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 2, 
organismo agua Tamazunchale, 13 enero año en curso, recibido 14 
mismo mes y año, informa balance presupuestario negativo registro 
pasivos prestaciones trabajadores: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 
13, ayuntamiento Axtla de Terrazas, sin fecha, recibido 14 enero 
presente año, informe 4° trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio 13, ayuntamiento Tancanhuitz, 10 enero año en curso, recibido 
14 mismo mes y año, 4° informe trimestral 2019: a Comisión de 
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Vigilancia.  Oficio 2, organismo agua Ébano, 6 enero presente año, 
recibido 14 mismo mes y año, ingresos-egresos 2020: a Comisión 
de Vigilancia.  Oficio 471, presidente Tampamolón Corona, 13 enero 
año en curso, recibido 14 mismo mes y año, inventario: a comisiones 
de, Vigilancia; y Desarrollo Territorial Sustentable.  Oficio 7, 
presidente San Antonio, 13 enero presente año, recibido 14 mismo 
mes y año, egresos 2020: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 531, 
organismo agua Ébano, 28 noviembre 2019, recibido 14 enero año 
en curso, informe julio-septiembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio 6, presidente Axtla de Terrazas, 31 diciembre 2019, recibido 
14 enero presente año, egresos y tabulador 2020: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 35, presidenta Matlapa, 13 enero año en curso, 
recibido 14 mismo mes y año, acta cabildo informe financiero 4° 
trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio s/n, DIF Villa de 
Reyes, 14 enero 2019(sic), recibido 14 enero presente año, pide 
publicar egresos y tabulador 2020: se acusa recibo; con copia a 
Comisión de Vigilancia.  Oficio 294, DIF Venado, 14 diciembre 2019, 
recibido 14 enero año en curso, ingresos-egresos 2020 y tabulador: 
a Comisión de Vigilancia.  Copia oficio s/n, organismo agua Ciudad 
del Maíz, 10 enero presente año, recibida 14 mismo mes y año, a 
Ejecutivo para publicar egresos y tabulador 2020: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 2682, ayuntamiento Huehuetlán, 14 enero año en 
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curso, recibido 15 mismo mes y año, notifica situación financiera 
contable balance presupuestario negativo: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio 1, DIF Ahualulco, 14 enero año en curso, recibido 15 mismo 
mes y año, informe octubre-diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 3, contralora interna ayuntamiento Villa de 
Guadalupe, 13 enero 2019(sic), recibido 15 enero presente año, 
dictamen estados financieros diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 479, ayuntamiento Villa de Guadalupe, 14 enero 
presente año, recibido 15 mismo mes y año, informe financiero 4° 
trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 2, presidente Villa 
de Arista, 14 enero año en curso, recibido 15 mismo mes y año, 4° 
informe trimestral 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 7, 
presidente San Martín Chalchicuautla, 14 enero presente año, 
recibido 15 mismo mes y año, acta cabildo aprobación corte caja y 
estados financieros diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia. Oficio 
8, presidente San Martín Chalchicuautla, 14 enero año en curso, 
recibido 15 mismo mes y año, acta cabildo aprobación corte caja y 
estados financieros octubre-diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 4, presidente San Martín  Chalchicuautla, 14 enero 
presente año, recibido 15 mismo mes y año, certificación actas 
cabildo 51 a 60: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 4, presidente San 
Martín Chalchicuautla, 15 enero año en curso, situación financiera 4° 
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trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 2, contralor interno 
DIF Villa de Guadalupe, 9 enero año en curso, recibido 15 mismo mes 
y año, dictamen estados financieros diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 17, DIF Villa de Guadalupe, 14 enero año en curso, 
recibido 15 mismo año, cuenta 4° trimestre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 47, ayuntamiento Matehuala, 14 enero año en 
curso, recibido 15 mismo mes y año, estados financieros 4° 
trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 49, presidenta 
Cerritos, 14 enero presente año, recibido 15 mismo mes y año, 
egresos y tabulador 2020:  a Comisión de Vigilancia.  Informes 
trimestrales de: enero-marzo; abril-junio; julio-septiembre; y 
octubre-diciembre 2019, ayuntamiento Cerritos, sin fecha, recibidos 
15 enero año en curso: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 5, presidenta 
Tampacán, 13 enero presente año, recibido 15 mismo mes y año, 
estados financieros octubre-diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 3, contralor interno ayuntamiento San Vicente 
Tancuayalab, 14 enero año en curso, recibido 15 mismo mes y año, 
informe actividades octubre-diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 5, ayuntamiento San Luis Potosí, 15 enero presente 
año, estados financieros octubre-diciembre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 287, ayuntamiento Rioverde, 14 enero año en 
curso, recibido 15 mismo mes  y año, informe financiero 4° 
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trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 479, ayuntamiento 
Ciudad Fernández, 15 enero presente año, egresos y tabulador 
2020: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 4, presidenta Tamasopo, 14 
enero año en curso, recibido 15 mismo mes y año, 4° informe 
financiero 2019: a Comisión de Vigilancia.  Copia Oficio 8, presidenta 
San Ciro de Acosta, 15 enero presente año, a Ejecutivo para publicar 
egresos y tabulador 2020: a Comisión de Vigilancia. Oficio 1, 
Interapas, 14 enero año en curso, recibido 15 mismo mes y año, 
cumplimiento balance presupuestario 4° informe trimestral 2019: a 
Comisión de Vigilancia.  Oficio 2, Interapas, 14 enero presente año, 
recibido 15 mismo mes y año, 4° informe trimestral 2019: a Comisión 
de Vigilancia.  Oficio 30, ayuntamiento Tamazunchale, 14 enero año 
en curso, recibido 15 mismo mes y año, 4° informe trimestral 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio 2784, ayuntamiento Tamazunchale, 
14 enero presente año, recibido 15 mismo mes y año, cuenta pública 
octubre-diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 1, DIF Villa 
de Arista, 15 enero año en curso, estados financieros 4° trimestre 
2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 15, Inmuvi Soledad de Graciano 
Sánchez, 15 enero presente año, informes financieros 4° trimestre 
2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 4, organismo agua Cerritos, 
15 enero año en curso, ingresos-egresos y tabulador 2020: a 
Comisión de Vigilancia.  Oficio 42, presidente Ahualulco, 15 enero 
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presente año, información financiera 4° trimestre 2019: a Comisión 
de Vigilancia.  Oficio s/n, ayuntamiento Villa de la Paz, 15 enero año 
en curso, recibido 16 mismo mes y año, estados financieros 
octubre-diciembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 40, 
organismo agua Villa de la Paz, 15 enero presente año, recibido 16 
mismo mes y año, ingresos-egresos 2020: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio s/n, presidente Villa de la Paz, 20 diciembre 2019, recibido 16 
enero año en curso, egresos 2020: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 
s/n, DIF Villa de la Paz, 14 enero presente año, recibido 16 mismo 
mes y año, egresos 2020: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 567, DIF 
Villa de la Paz, 16 enero año en curso, informe financiero 3er 
trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio s/n, ayuntamiento 
Tamuín, 15 enero presente año, recibido 16 mismo mes y año, 
informe financiero 4° trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia. 
Oficio 28, organismo agua Tamuín, 15 enero presente año, recibido 
16 mismo mes y año, egresos y tabulador 2020: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 32, organismo agua Tamuín, 15 enero presente 
año, recibido 16 mismo mes y año, informe financiero 4° trimestre 
2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 192, ayuntamiento Ébano, 15 
enero año en curso, recibido 16 mismo mes y año, informe 
financiero 4° trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 2, DIF 
Mexquitic de Carmona, 9 enero presente año, recibido 16 mismo 
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mes y año, informe financiero 2° trimestre 2019: a Comisión de 
Vigilancia.  Oficio 1, DIF Mexquitic de Carmona, 9 enero año en curso, 
recibido 16 mismo mes y año, informe financiero 1er trimestre 2019: 
a Comisión de Vigilancia.  Oficio s/n, presidente San Vicente 
Tancuayalab, 14 enero presente año, recibido 16 mismo mes y año, 
informe financiero 4° trimestre 2019: a Comisión de Vigilancia.  
Estado financiero 4° trimestre 2019, DIF San Vicente Tancuayalab, 
sin fecha, recibido 16 enero año en curso: a Comisión de Vigilancia.  
Oficio 123, DIF Villa Hidalgo, 10 enero presente año, recibido 17 
mismo mes y año, informe financiero 3er trimestre 2019: a 
Comisión de Vigilancia.  Oficio 40, ayuntamiento Ahualulco, 15 enero 
presente año, recibido 17 mismo mes y año, acta cabildo aprobación 
informe financiero noviembre 2019: a Comisión de Vigilancia.  Oficio 
1555, Comisión Permanente, 8 enero presente año, recibido 15 
mismo mes y año, exhorto impulsar proporcionar lugar adecuado e 
higiénico realizar amantamiento de bebés: a Comisión de Trabajo y 
Previsión Social.  Oficio 2125, Congreso Baja California, 3 diciembre 
2019, recibido 17 enero presente año, directiva diciembre 2019-
marzo 2020: archívese.  Fotocopia escrito, vecinos calle 
prolongación Colima, colonia Ferrocarrilera, entre avenida México, y 
Morelia, 13 enero presente año, recibida 15 mismo mes y año, 
reiteran a Interapas reparación urgente drenaje colapsado: a 
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Comisión del Agua.  Ocurso, Ma. Faustina Martínez Ponce, y Ricardo 
Gómez Ponce, exregidores de Cerro de San Pedro, sin fecha, 
recibido 17 enero presente año, piden información juicio político: a 
comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a Comisión de 
Vigilancia.  Escrito, Tomás Rosales López, Villa Hidalgo, 17 enero 
presente año, solicita atender denuncia vs. autoridades municipales: 
a comisiones, del Agua; Vigilancia; Desarrollo Territorial Sustentable; 
y Ecología y Medio Ambiente.  Iniciativas. La que insta modificar 
estipulaciones de los artículos, 92, 93, 98, 101, 110, y 112, de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí; Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana: a Comisión de Puntos Constitucionales; 
con copia a Comisión Especial para la Reforma Político Electoral.  
Edgardo Hernández Contreras, la que plantea REFORMAR los 
artículos 47 en su fracción XII, y párrafo último, y 48 en su párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí: a Comisión de Puntos Constitucionales; con copia a 
Comisión Especial para la Reforma Político Electoral.  Edgardo 
Hernández Contreras, la que busca REFORMAR los artículos, 50 en 
su párrafo segundo, y 65, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí: a comisiones de, Puntos 
Constitucionales; y Gobernación.  La que promueve EXPEDIR 
Protocolo de Atención y Tratamiento en Adicciones a Población en 
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Libertad Sujeta a un Proceso Penal en San Luis Potosí; J. Jesús 
Martínez Rangel, y Mariana Prieto Montañez: a comisiones de, 
Justicia; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.  La 
que impulsa EXPEDIR Ley del Protocolo de Atención y Tratamiento 
en Adicciones a Población Penitenciaria en San Luis Potosí; J. Jesús 
Martínez Rangel, y Mariana Prieto Montañez: a comisiones de, 
Justicia; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.  
Cándido Ochoa Rojas, la que propone REFORMAR el artículo 31 en 
su inciso c) la fracción XXV; y ADICIONAR al mismo artículo 31 en 
su inciso c) una fracción, ésta como XXVI, por lo que actual XXVI 
pasa a ser fracción XXVII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí: a Comisión de Puntos Constitucionales.  
Edgardo Hernández Contreras, la que requiere REFORMAR el 
artículo 62, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí: a comisiones de, 
Gobernación; y Justicia.  Oscar Carlos Vera Fabregat, la que insta 
DEROGAR de y los artículos, 235 el párrafo último, 237, 245 la 
fracción I, 247 el párrafo último, y 248, de la Ley General de Salud: 
a comisiones de, Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia 
Social.  Martín Juárez Córdova, la que pretende REFORMAR los 
artículos, 6° en su fracción I, 8° en su fracción VI, 28 en su fracción 
XI, 39, 40 en su párrafo primero, 41 en su párrafo primero, 62, y 
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77 en su fracción III, de la Ley del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de San Luis Potosí:  a comisiones de, Justicia; y 
Derechos Humanos, Igualdad y Género.  La que insta establecer los 
coeficientes aplicables para el pago de participaciones a municipios 
para el ejercicio fiscal 2020; Gobernador Constitucional del Estado:  
a Comisión de Hacienda del Estado.  Declaratoria de caducidad  de 
iniciativa;  por solicitud de la Comisión de  Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, esta Presidencia de la Diputación 
Permanente, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
parte relativa de los artículos, 92 párrafo sexto, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 11 fracción 
XIV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso  del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, “declara la caducidad a 
la iniciativa turno número 2035 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura; notifíquese para todos sus efectos legales al 
promovente; y a la Coordinación de Asesoría y Secretariado Técnico 
de Comisiones; además, hágase la anotación en el registro 
correspondiente”.  Punto de Acuerdo. Martha Barajas García, el que 
pretende exhortar al titular de la Secretaría de Educación Pública, a 
través de los comités de planeación y evaluación de las escuelas, 
realizar cursos de capacitación para docentes sobre inteligencia 
emocional: a Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
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Convocatoria Séptimo Periodo Extraordinario; sin discusión; con seis 
votos a favor, se aprobó por unanimidad celebrar el periodo 
extraordinario el jueves treinta de enero de 2020, con la siguiente 
agenda: 1. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA los 
artículos, 69 en sus fracciones, IV, y XVI, 77 en su fracción XXI, 90, 
91, 92, 94 en sus fracciones, I, II, y III, y 95; y ADICIONA, a y los 
artículos, 69 una fracción, ésta como  XVII, por lo que actual XVII 
pasa a ser fracción XVIII, 89 BIS, 89 TER, 89 QUÁTER, 89 
QUINQUE, 89 SEXTIES, y 94 cinco fracciones, éstas como IV a VIII, 
por lo que actual IV pasa a ser fracción IX, de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí. 2. Dictamen 
con Proyecto de Decreto, que REFORMA el artículo 20 en su 
párrafo cuarto, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí. 
3. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el artículo 55, 
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis 
Potosí. 4. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el 
artículo 60 en su párrafo segundo; y ADICIONA al artículo 61 el 
párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria del Artículo 9° de la 
Constitución Política del Estado, sobre los Derechos y la Cultura 
Indígena. 5. Dictamen con Proyecto de Decreto, que ADICIONA al 
artículo 4° el párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 6. Dictamen con Proyecto de 
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Decreto, que REFORMA el artículo 77 en su fracción III, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 7. 
Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el artículo 323 
en su fracción VIII, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 
8. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el artículo 43 
en su párrafo segundo, del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí. 9. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el 
artículo 77 en su fracción II, de la Ley de la Persona Joven para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 10. Dictamen con Proyecto 
de Decreto, que DEROGA del artículo 52 la fracción IV, de la Ley de 
las Personas Adultas Mayores para el Estado de San Luis Potosí. 11. 
Dictamen con Proyecto de Decreto, que DEROGA de los artículos, 
58 la fracción III, 60 la fracción III, y 62 la fracción III, de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis 
Potosí. 12. Dictamen con Proyecto de Decreto, que REFORMA el 
artículo 20 en su fracción III; y DEROGA del mismo artículo 20 la 
fracción II, de la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí. 13. Dictamen con Proyecto de Decreto, 
que REFORMA el artículo 38 en su párrafo último, de la Ley de 
Transporte Público del Estado de San Luis Potosí. 14. Dictamen con 
Proyecto de Decreto, que REFORMA los artículos, 13 en su párrafo 
último, 26 en su párrafo segundo, 31 en el inciso b) sus fracciones, 
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VI, y IX el párrafo tercero, 41 en su fracción II, 85 Ter en su fracción 
IV, 107 BIS en su párrafo segundo, y 120 en su párrafo segundo; y  
DEROGA del artículo 70 la fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.  15. Dictamen con 
Proyecto de Decreto, que ADICIONA al artículo 31 el párrafo 
segundo, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 16. Dictamen con Proyecto de Decreto, que 
REFORMA el artículo 104 en su fracción V el inciso c); ADICIONA los 
artículos, 104 Bis, 104 Ter, 104 Quáter, 159 Bis, y 180 Bis; y DEROGA 
del artículo 107 el párrafo penúltimo, de la Ley Ambiental del Estado 
de San Luis Potosí. 17. Dictamen con Proyecto de Decreto, que 
autoriza al ayuntamiento de Rioverde donar predio al municipio de 
Ciudad Fernández, en carretera San Luis-Rioverde km. 80, lote 6. 
18. Dictamen con Proyecto de Decreto, que autoriza al Ejecutivo del 
Estado, a través de la dirección de control patrimonial de la Oficialía 
Mayor de Gobierno del Estado, desincorporar y dar de baja del 
inventario general, mediante donación gratuita, 9866 bienes, 
mobiliario y equipo. 19. Dictamen con Proyecto de Decreto, que 
establece los coeficientes aplicables para el pago de participaciones 
a municipios para el ejercicio fiscal 2020. 20. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa 
que impulsaba REFORMAR el artículo 79, de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 21. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa 
que proponía ADICIONAR párrafo al artículo 81, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.  Y ADICIONAR 
párrafo al artículo 122, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 22. 
Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por 
improcedente iniciativa que buscaba REFORMAR el artículo 39 en 
su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 23. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa 
que promovía REFORMAR el artículo 323 en su fracción I, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí. 24. Dictamen con Proyecto de 
Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que proponía 
ADICIONAR en la Parte Especial al Título Segundo el capítulo XII 
“Cobranza Extrajudicial Ilegal”, y el artículo 170 Bis, del Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí. 25. Dictamen con Proyecto de 
Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que instaba 
MODIFICAR estipulaciones de los artículos, 4°, 11, 86 Bis, 92, 101, 
145, 207, y 300, del Código Familiar para el Estado de San Luis 
Potosí. 26. Dictamen con Proyecto de Resolución, que declara sin 
materia iniciativa que buscaba REFORMAR el artículo 80 en su 
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fracción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí. 27. Dictamen con Proyecto de Resolución, que declara 
sin materia iniciativa que planteaba REFORMAR el artículo 13 en su 
párrafo sexto, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí. 28. Dictamen con Proyecto de Resolución, que en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 73 fracciones, XXX, y 
XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se declara la incompetencia de esta Legislatura para dictaminar las 
iniciativas turnos números: 1240; 1593; 1921; 1958; 1991; 2144; 2146; 
2151: 2180; 2185; 2217; 2228; 2258; 2317; 2318; 2390; 2460; 2519; 
2865; 2866; 2875; y 3255, que modificaban diversas estipulaciones 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí. 
29. Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por 
improcedente iniciativa que proponía REFORMAR el artículo 133 en 
su fracción I el párrafo primero, de la Ley de Transporte Público del 
Estado de San Luis Potosí. 30. Dictamen con Proyecto de 
Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que buscaba 
REFORMAR el artículo 4° en sus fracciones, XII, y XIII; y ADICIONAR 
al mismo artículo 4° la fracción XIV, de la Ley de Salud Mental del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 31. Dictamen con Proyecto 
de Resolución, que desecha por improcedente iniciativa que 
impulsaba REFORMAR el artículo 12 en sus fracciones, I, y II; y 
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ADICIONAR al mismo artículo 12 la fracción III, de la Ley del Sistema 
de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí. 32. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que declara improcedente denuncia de 
juicio político en contra de diputados propietarios, y suplentes que 
entraron en activo, de la Sexagésima Primera Legislatura. 33. 
Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por 
improcedente denuncia de juicio político en contra de: expresidente 
municipal; exsecretario; exsíndico; extesorero; exdirector de 
desarrollo económico; exdirector de catastro; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 
6°exregidores, del ayuntamiento de Villa de Reyes. 34. Dictamen 
con Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente 
denuncia de juicio político en contra de diputada local, en su carácter 
de oficial mayor de la Sexagésima Primera Legislatura. 35. 
Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por 
improcedente denuncia de juicio político en contra de titular del 
juzgado séptimo del ramo penal del Estado. 36. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que estima procedente denuncia y, en 
consecuencia, propone incoación de procedimiento de juicio político 
en contra de síndico del ayuntamiento de San Luis Potosí. 37. 
Dictamen con Proyecto de Resolución, que desecha por 
improcedente denuncia de juicio político en contra de agente del 
ministerio público adscrita a la unidad de atención temprana con 
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sede en el municipio de Ciudad Fernández. 38. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente denuncia 
de juicio político en contra de: presidente municipal; y titular de la 
unidad de transparencia, del ayuntamiento de la Capital. 39. 
Dictamen con Proyecto de Resolución, que declara improcedente 
denuncia de juicio político en contra de expresidente municipal de la 
Capital, periodo 2015-2018. 40. Dictamen con Proyecto de 
Resolución, que desecha por improcedente solicitud de juicio de 
responsabilidad administrativa en contra de los integrantes del 
ayuntamiento de Santo Domingo, administraciones: 2012-2015; y 
2015-2018(expediente laboral 44/2013/M-1). 41. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente solicitud de 
juicio de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes 
del ayuntamiento de Santo Domingo, administraciones: 2012-2015; 
y 2015-2018(expediente laboral 111/2013/M-3).  42. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente solicitud de 
juicio de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes 
del ayuntamiento de Santo Domingo, administraciones: 2012-2015; 
y 2015-2018(expediente laboral 110/2013/M-3). 43. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente solicitud de 
juicio de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes 
del ayuntamiento de Santo Domingo, administraciones: 2012-2015; 
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y 2015-2018(expediente laboral 61/2013/M-5). 44. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente solicitud de 
juicio de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes 
del ayuntamiento de Tampacán, administraciones: 2012-2015; y 
2015-2018(expediente laboral 586/2012/M-1). 45. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que desecha por improcedente solicitud de 
juicio de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes 
del ayuntamiento de Vanegas, administraciones: 2012-2015; y 
2015-2018(expediente laboral 13/2007/M-4). 46. Dictamen con 
Proyecto de Resolución, que al no tener elementos de: 
fundamentación, jurisdicción, y competencia para resolver sanción a 
imponer a: presidente municipal; síndico; y secretario del 
ayuntamiento de Salinas, administración 2015-2018, el Congreso se 
declara incompetente y envía autos a la Auditoría Superior del 
Estado. 47. Dictamen con Proyecto de Resolución, que al no tener 
fundamentación, jurisdicción y competencia para resolver sanción a 
imponer a: presidente municipal; síndico; y secretario del 
ayuntamiento de Matlapa, administración 2015-2018, el Congreso 
se declara incompetente y envía autos a la Auditoría Superior del 
Estado. y 48. Actas. Remítase la convocatoria al Ejecutivo Local para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan 
de San Luis”; y se cita para el jueves treinta de enero del año en 
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curso, a partir de las 10:00 horas, a sesiones: Solemne de Apertura; 
Extraordinaria; Extraordinaria Privada; y Solemne de Clausura.  
Asuntos Generales.  Héctor Mauricio Ramírez Konishi, 
posicionamiento por muerte de exdirigente del PRI. Concluido el 
orden del día se citó a Sesión de la Diputación Permanente, el jueves 
30 de enero del año en curso a las 9:30 horas.  Finalizó la sesión a 
las once horas con cinco minutos. 
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